
       
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diez(10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 013 2014 01466 00 

Demandante  CONRADO DE JESUS BALVIN MARIN 

Demandado CLAUDIA PATRICIA LOPERA ZAPATA 

Asunto  APRUEBA CREDITO  

AS. No.  1840V  (1268)                                    3.                                 

 

En atención al avalúo comercial aportado por la parte actora, se hace 

indispensable requerir al perito avaluador para que aclare la razón por la 

cual pasados más de cuatro (2) años entre los dos avalúos que reposan en 

el expediente se mantiene igual el valor del inmueble objeto de medidas 

cautelares, cuando las reglas de la experiencia enseñan que la propiedad 

raíz tiende a valorizarse. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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